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 Revisado el expediente digital, se destaca lo siguiente: 

 

- El 1º de marzo de 20221, se dictó sentencia de segunda instancia, 

modificando los numerales tercero y quinto de la providencia apelada, 

manteniendo incólume lo demás. 

 

- Con proveído de 5 de abril siguiente2, se negó la solicitud de aclaración 

y adición elevada por TH Constructores S.A.S. 

 

- El 8 de abril próximo3, el demandado José Humbert Pérez Escudero 

interpuso recurso extraordinario de casación; a su vez, TH Constructores 

S.A.S. y Daniel Herrera Torres, formularon recurso extraordinario de 

casación oportunamente4. 

 

- Luego, con proveído de 11 de mayo siguiente5, se corrigió el numeral 

primero de la sentencia de segunda instancia y, se advirtió que en firme 

esa decisión se resolvería lo relacionado con el recurso de casación 

presentado. 
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- El pasado 18 de mayo6, el apoderado del demandado José Humbert 

desistió del recurso de acusación; mismo proceder de la apoderada de TH 

Constructores S.A.S. y Daniel Herrera Torres7. 

 

 Así las cosas, acorde con lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., se 

acepta el desistimiento manifestado por los apoderados de la parte demandada, 

respecto del recurso de casación contra la sentencia proferida el 1º de marzo de 

2022 y corregida el 11 de mayo siguiente. 

 

 En firme esta decisión, atienda por secretaría lo dispuesto en el numeral 

tercero de la sentencia adiada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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